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0 – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

 

0.1. Las características del enganche central de tornillo se establecen en la Norma 
IRAM-FA L 70-07 de Noviembre de 1974 (modificada en Octubre de 1975).  

 

1 – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

1.1. Esta especificación establece las características que debe cumplir el enganche 
central de tornillo utilizado en la vinculación de los vehículos remolcados entre sí o con un vehículo de 
tracción. 

 

 

2 – CONDICIONES GENERALES 

2.1. El enganche central de tornillo deberá cumplir con lo establecido en la Norma 
IRAM-FA L 70-07 de Noviembre de 1974 (modificada en octubre de 1975), ENGANCHE CENTRAL 
DE TORNILLO – Para vehículos remolcados, con las siguientes modificaciones: 

a) Párrafo 4.7: Donde dice “a) Pasador del perno ... Acero F-26  IRAM 503”, deberá 
regir: “Pasador del perno ... Acero F-20 IRAM 503”. 

b) Figuras 7 y 7.1: Se anulan las figuras “7 – Perno” y “7-1 – Pasador”. Deberán 
regir las nuevas figuras 7 y 7.1 que son parte integrante de esta especificación. 

 

 

 

 

 

ENGANCHE CENTRAL DE TORNILLO 

DEPARTAMENTO NORMALIZACION  
Y METODOS 

FA. 8 001 

Julio de 1981  



2/2 
FA. 8 001 

ES COPIA 
Mónica Bellocchio – Area Ingeniería - CNRT 

 

 

 

 

 

186

10 166

144

10

Ø
 5

7

R.6,5
R.3

Ø
 4

2 
h

12

9

Ø
 3

5

20 E. 1:2

PERNO

7.1

7

PASADOR

9

15
,5

+0 - 
0,

5

88

12
,5

6,
4

IT DESIGNACION CANT ESPECIFICACION CAT. NOMENC.

7.1

7

Pasador

Perno

ACERO IRAM 503 (F-20)

IRAM.FA L 70-07

Ø 11

16+0,5
- 0


